DECRETO Nº 2707.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:

Artículo 1º = Dispónese suscribir convenio entre la Junta Departamental de Lavalleja, representada por el Sr. Presidente Don Héctor Loza Airaudo y el Sr. Secretario Raúl Martirena Del Puerto, y la Cámara de Senadores, representada por su Presidente Don Rodolfo Nin Novoa, bajo las cláusulas siguientes:

I) ANTECEDENTES: La Red de Información Jurídica GLIN (Global Legal Information Network) es una entidad multinacional gestionada por un Consejo Ejecutivo designado por la Asamblea General de Miembros y apoyada financieramente por la Fundación GLIN. Su finalidad es la constitución de una base de datos normativa, con los aportes de todos los países miembros, que intercambian sus respectivas normas (leyes, decretos, reglamentos, resoluciones de los bancos oficiales, normas regionales o municipales, además de doctrina y jurisprudencia), de acuerdo a pautas de trabajos comunes.

II) La Estación GLIN Uruguay tiene su sede en la División Estudios Legislativos de la Cámara de Senadores.

III) ACUERDO: La Junta Departamental de Lavalleja se constituye en usuaria de la base de datos GLIN. En tal carácter, se compromete a:

- Hacer un buen uso de la base de datos, no extendiendo a su vez el derecho de uso a otros organismos, personas jurídicas o entidades ajenas a la Junta Departamental.

La Cámara de Senadores, a través de su División Estudios Legislativos, se compromete a su vez a:

- Proveer a los funcionarios designados por la Junta Departamental de Lavalleja, de los nombres de usuario y contraseñas que les permitan acceder a toda la información contenida en el banco de datos multinacional.

- Impartir a dichos funcionarios los cursos de adiestramiento en el uso del sistema, que sean necesarios para su correcto desempeño.

Para las situaciones no previstas en el presente convenio o en caso de dudas en la interpretación del mismo, se estará a lo que establece el Estatuto de GLIN, que se adjunta a este documento y forma parte del mismo. Para constancia, se firman dos ejemplares de un mismo tenor, en el lugar y fecha indicados.
Artículo 2º = Comuníquese.

Sala de Sesiones, a veintiuno 

de mayo del año dos mil ocho.

   Héctor Loza Airaudo

  Presidente

Raúl Martirena Del Puerto

             Secretario

